
Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 

26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 

37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

así como del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del mismo, publicado 

el 4 de enero de 2024 y; artículos 241, 242, 243, 244, 246 y 247 del Acuerdo por el que se establecen las 

disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2025, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 6/2026 
Dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE SERVICIOS TECNICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C017P-0001844-E-C-D (N33) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$64,854.00 (Sesenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Cómputo y Comunicaciones Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1.        Coordinar y supervisar la formulación de normas, políticas y proyectos que 

mejoren la operación y utilización de los sistemas de apoyo a la infraestructura de 

cómputo y telecomunicaciones del Instituto, así como la aplicación y el 

cumplimiento de las normas y lineamientos establecidos al respecto. 
2.        Programar, organizar y controlar el desarrollo de estudios y proyectos de 

viabilidad, compatibilidad y rentabilidad para la adquisición de equipos y 

contratación de servicios de mantenimiento que modernicen y mantengan en 

óptimas condiciones de operación los sistemas de apoyo que soportan la 

operación de la infraestructura informática del Instituto, así como de hardware y 

dispositivos de cómputo para la actualización, reparación y mantenimiento de los 

equipos personales y periféricos, conforme a la normatividad vigente. 
3.        Organizar, dar seguimiento y valorar el desarrollo de las acciones y resultados 

del Programa Institucional de Desarrollo Informático en materia de sistemas de 

apoyo, actualización y mantenimiento de computadoras. 
4.        Organizar y controlar las asesorías y el soporte técnico que soliciten las unidades 

académicas y administrativas, en materia de mantenimiento preventivo y correctivo 

de equipo de cómputo y sistemas de apoyo. 
5.        Programar, controlar y supervisar el desarrollo e implementación de planes de 

contingencia para minimizar las fallas críticas en los sistemas de apoyo de la red 

institucional de cómputo y telecomunicaciones, así como de actualización y 

reciclamiento de equipo de cómputo para optimizar su utilización. 
6.        Organizar y supervisar la detección de las necesidades para la formulación y 

aplicación del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 

e instalaciones de la Dirección, incluyendo aquellas áreas que se encuentran 

ubicadas en otras unidades pero que están integradas al sistema de cómputo y 

comunicaciones. 
7.        Programar y organizar el análisis de las propuestas para la adquisición y/o 

contratación de los bienes y servicios de apoyo a la infraestructura de cómputo y 

comunicaciones, solicitados por las unidades responsables del Instituto. 
8.        Programar y organizar la supervisión del cumplimiento de las acciones 

efectuadas por las compañías contratadas para brindar mantenimiento a la 



infraestructura de apoyo que soporta los equipos de cómputo y comunicaciones 

internos de la Dirección, así como la entrega de los reportes técnicos que se 

generen al área administrativa para lo conducente. 
9.        Coordinar, organizar y supervisar la implementación de los programas de higiene 

y seguridad y de protección civil, de acuerdo con la normatividad establecida. 
10.        Coordinar, organizar y supervisar el apoyo logístico que se requiera para la 

realización de los eventos que organice la Dirección, así como los de las unidades 

responsables que se lleven a cabo en las instalaciones de la misma. 
11.        Programar y organizar la consolidación de la información y la elaboración de la 

estadística de su competencia, e informar a la Dirección acerca del desarrollo y los 

resultados de sus funciones. 
12.        Organizar y controlar la participación de la División y sus departamentos en la 

formulación del anteproyecto del Programa Presupuesto y los programas 

Operativo Anual, Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo e informes de 

autoevaluación de la Dirección, así como en los seguimientos respectivos en el 

ámbito de su competencia. 
13.        Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: 

-        Computación e Informática. 

-        Eléctrica y Electrónica. 

-        Ingeniería. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: 

-        Computación e Informática. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Experiencia 

Laboral 
Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia: 

-        Tecnología Electrónica. 

-        Ingeniería y Tecnología Eléctricas. 

-        Tecnología Industrial. 

-        Tecnología de los Ordenadores. 

-        Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

-        Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Habilidades 1.        Orientación a Resultados. 
2.        Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1.        Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 

Nacional 
2.        Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1.        Orientación a resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2.        Marco jurídico y normativo aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en TrabajaEn y en las páginas 
del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 


